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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

L iv 1 'y? ; y bis disp ¡duiones gcnaral 'S ¿l l Gobierno son obligatorias pava cada capital ¿le Las leyes, órdenes y anuncios que se manden ]>ublicar en 1< s Boletines Oficiales, se han 
¡r,.<11 ;¡a des lo que S3 publican olicialminte cií ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernalor) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
tais pueblos de la mism i provin ;ia, (L-’y de 3 Notiembre de 1837. editores do los mencionados periódicos. ( He il orden de G de .ibril de 1839.)

PRECIOS.
■: suscripción, al mes. . . . 
Ibrua número suelto . . . . 
í navios p ira suscriptores, línea, 

miein para los que no lo son. . .

l‘5O ptas.
0'25 »
0‘10 »
0‘25 »

PUNTOS DE SUSCIilClON.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, enllt 

del mismo nombre, numero 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
'8

■8

2

6

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
bntinúan en esta Corte sin novedad 
«su importante salud.

(Gaceta del IZI')

Niim. 1
im Crnl éi la Pmincia

DE LAS BALEALES
Acción 3.a Orden p-Mico.— Encargo 

ilos Sres. Alcaldes de los pueblos de 
^provincia, fuerzas do la Guardia 
^il y de Orden púb'ico y demás de- 
indieutes de mi autoridad, prctiquen 
5 diligencias oportunas en averigua- 
ddel paradero de! confinado Pablo 
V', fugado del prosí lio de Zarago- 
6:y caso de sor habido lo capturarán 
’P'didrán con las seguridades cuiive- 

á mi disposición.
Palma 30 de Jimio do 1885.

El Gobernador, 
Manuel Cos-Gayón.

^eñíis de Pablo Saga
^-lad 25 años, Estatura 1 metro G2 
^ánietros, pelo y cejas negras, ojos 

i^los nariz, cara y boca regular, 
poblada.

Num. 2
COMISION PROVINCIAL 

<lc las Meares.
^'•'ninistros.—En cumplimiento de 

, dispuesto en la R. O. de 22 de 
‘¡zo de 1850, inserta en el Bo l e t ín  
;c >a l  núm. 2705, ha regnn]to este 

provincial do acoer(]0 con el
. ^'misario de guerra Inspector do 
piones que los precios á que se 
de liquidar y abonar los suminis- 
ciue hayan, hecho á las tropas del 

Ejercito y Guardia Civil duran te el 
mes de Mayo último sean los siguien
tes.

Ptas. Ote.
Raciones do pan de 700 g-am is 0*2! 
I lem de cebada de 6‘9375 litros 0‘86 
Idem de paja do trigo do G ki-

lógramos.......................................0‘3G
Kilogramo de paja do cebada 

para relleno.............................0‘0G
Litro do aceite................................. 1*14
Kilogramo de carbón . . . 0‘03 
Idem de leña.................................0‘02
Jjitro de vino.................................0:33
Kilogramo de carne de vaca . l‘G7 
Idem de id. de carnero . . . 1‘46

Palma 2G de Junio do 1885.—El 
Vice Presidente, Guillermo Moragues. 
— P. A. de la C. P., El Secretario, 
Silvano Fonty Mautancr.

Num. 3
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
En la Gacela de Madrid del din 

19del actual, se hallan insertas las 
siguientes:

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de Es- 
pana.

A todos los que las presenten vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo L" Se autoriza al Go
bierno para convertir el importe de 
las rentas que figuran en los presu
puestos de Obligaciones generales del 
Estado á favor de los perceptores de 
cargas de justicia que acepten las 
conversiones, siempre que tengan el 
cartácter de perpetuas y hayan sido 
declara luS subsistentes, en Deuda 
del 4 Por 100 interior, en cantidad 
necesaria á producir en interés igual 
al 75 por l^J (L las cenias que se 
consignan en el p-esu])uesto á favor 
de dichos perceptores.

Art. 2.° Se suspende desde I.°de i 
Julio de 1885 el pago de todas las ’ 

re mas procedentes de caí-gas de jus
ticia que no hayan sido declaradas 
subsistentes con las formalidades es
tablecidas en las disposiciones lega
les. Declaradas que sean subsisten
tes, se podrá procederá su conver
sión en Deuda perpetua en la forma 
establecida en el articulo anterior, y 
con derecho á percibir en metálico 
el importe de los pagos en suspenso 
desde que la suspensión tenga lugar 
hasta qué la ronversion'se veriínfue.

Art. .3 0 No se hará abono algu
no de rentas procedentes de cargas 
de justicia que sean declaradas ca
ducadas con los requisitos legales, 
sea cualquiera la época en que se 
hubieren devengado. '

Art. 4.° Quedan delegadas (odas 
las disposiciones contrarias á la pre
sente ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
milita res y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar; cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ádiez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, Fernan

do Cos-Gayón.

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A lodos los (pie las presenten vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Art. 1.” Desde 1 / de Julio de este 
año los primeros décimos ele títulos 
del empréslilo de 175 millos de pe
setas. y los documentos representa
tivos de estos valores que existen en 
circulación, y los que se omitan en 
lo sucesivo, sepán amortizados per 
medio de subastas trimestrales que 
se celebrarán en la Dirección gene
ral de la Deuda pública en los me

ses de .Marzo, Junio, Setiembre y Di- 
ciemlíre. de cada año.

Art. 2.° Para atender A dicha 
amortización se creará un fondo con
sistente en el 15 por 100 de loque en 
íd trimestre anterior de la subasta se 
haya recaudado por resultas de ejer
cicios cerrados de las contribucio- 
lles ó impuestos del Estado.

Art. 3." Comu consecuencia do lo 
dispuesto en la presante ley, dejnrán 
de admitirse los créditos de qne so 
trata en pago do las contribuciones 
atrasadas, quedando derogado lo pre
ceptuado en el art. 3.° de la ley de 31 
de Diciembre de 1881.

Art. TA El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á tolos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guardan y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio do mil ochocientos ochenta y 
cinco.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, Fer

nando Cos-Gayon.

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. l.° Se concede un suplemen
to de crédito do 28.968 pesetas ni pre
supuesto ordinario del Ministerio de 
Gracia y Justicia del año económico 
1884-85, con aplicación al cap. 12, 
art. 3.". Gastos imprevistos del Clero..

Art 2.° Se amplía en ‘285.93*2 pe
setas el crédito del capítulo 14, arti
culo único, Materia? de telégrafos, del 
presa puesto ordinario del Mhhsteiio 
de la Gobernación, correspondiente al 
citado año económico.

M.C.D. 2022



Art. 3.° En la sección 7.a del pre
supuesto corriente de Obligaciones de 
ios departamentos ministeriales, Ministe
rio de Fomento, se conceden dos tras- 
ferencias de crédito, una de 50.000 
pesetas al cap. 25 art. ‘2.°, Ma¿criu\ de 
gastos generales de obras públicas, y otra 
de 4.000 pesetas al capitulo *28, artí
culo único. Material de ferrocarriles, de
duciéndose ambas partidas del cap. 24. 
art. l.°, Personal facultatico ele obras 
publicas.

Art. 4-° Se t"as6eren en la sec
ción 9.a Gastos de las contribuciones y 
rentas publicas, 200.000 pesetas del ca
pitulo 14. artículo único, Personal de 
Carabineros, al capítulo 15, artículo 
único, Material del mismo cuerpo.

Art. 5.° El importe de los suple
mentos de crédito á que se refieren 
los artículos l.° y 2.° so cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro, si las obli
gaciones que se satisfagan fueran su
periores á los ingresos que se obten
gan en concepto de obligaciones y va
lores de los presupuestos ordinario y 
extraordinario que se bailan en ejer
cicio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partos.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

YO EL REY.
El Ministro do Hacienda, Fer

nando Cos-Gayon.

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey consiitucional de Es
paña.

todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. l.° Se aprueba el uso que el 
Gobierno hizo de la autorización que 
le fué concedida por el art. 2.° de la 
ley de 30 de Jumo do 1866, impo- | 
niendo á diferentes clases del Estado 
el descuento gradual en los haberes 
que perciben del Tesoro público, cuyo 
recurso extraordinario en el ano eco
nómico de 1866 á 1867 produjo 
5.181.653 escudos 489 milésimas.

Art. 2.° Se aprueban los dos su
plementos de crédito importantes 
538.364 escudos que, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 27 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 20 
do Febrero de 1850, y en el 22 de la ¡ 
de Presupuestos de 3 do Agosto de | 
1866, se concedieren por Real decreto i 
de 26 de Diciembre do 1867 á los ca- i 
pitillos 47 y 48 de la sección 8.a, ML 
nisterio de Hacienda, del presupuesto 
ordinario de gastos del año económico 
de 1866 á 1867.

Art. 3.° Se aprueba el crédito ex- I 
traordinario, importante 150.000 es- ¡ 
cudos, concedido á la sección 6.a, Mz- : 
nistério de la Gobernación, del prestí- 
puesto ordinario do gastos del año 
económico do 1866 á 1867, por Real 
decreto do 6 de Enero de 1367, con 
destino á los gastos de socorro y tras
lación de presos y deportados; habién
dose hecho también esta concesión de 
conformidad con lo dispuesto en las ¡ 
mencionadas leyes de 20 de Febrero \ 
de 1850 y 3 de Agosto de 1866.

Art. 4.c Se aprueba el eré lito ex
traordinario, importante 25.000 escu
dos, coiicedi.io á 11 sección 8.a, Minis
terio ib: Hacienda, del presupuesto or
dinario de gastos del año económico 
de 1866 á 1867, por Real decreto de 
27 de Marzo de 1867, para cubrir los 
gastos consiguientes á la traslación y 
venta de la pólvora existente de los 
almacenes de las fábricas suprimiflas, 
cuya concesión se hizo igualmente de 
conformidad con dichas leyes de Con
tabilidad y de Presupuestos.

Art. 5.° Se aprueban los 7.918.869 
escudos 767 milésimas en que los gas
tos reconocidos y liquidados exce lie- 
ron de los créditos legislativos conce- ¡ 
didos á ios capítulos l.°, 3.° y 4.° de 
la sección 1.a, y 9.° de la 3.a, Obliga
ciones generales del Estado.

Art. 6.° Se aprueban los 1.778 es
cudos 241 milésimas en que los gastos 
reconocidos y liquidados excedieron 
de los créditos legislativos concedidos 
á los capítulos 5.° y 7.° da la sección 
2.a Ministerio de Estado, del presupues
to ordinario de gastos del año econó
mico de 1866 á 1867.

Art. 7." Se aprueban los 182.103 
escudos 29 milésimas en que los gas
tos reconocidos y liquidados excedie
ron de los créditos legislativos conce
didos á los capítulos 2.° y 12 de la 
sección 3.a, Ministei i o de Gracia Jus
ticia, del presupuesto ordinario de gas- 
ros del año económco de 1866 á 1867.

Art. 8.° Se api ueban los2.209.305 
escudos 545 milésimas en que los : 
gastos reconocidos y liquidados exce
dieron de los créditos legislativos con 
cedidos á los capítulos 5.°, 7.°, 9.°, 10, 
14, 15, 17, 18, 20, 23, 26, 27, 28, 34, 
y 36 do la. sección 4.a Ministerio de la 
Guerra del presupuesto ordinario de 
gastos del año económico de 1866 á 
1867.

Art. 9." So aprueban los 1.310.189 
escudos 741 milésimas en que los gas
tos reconocidos y liquidados excedie
ron de los créditos legislativos conce
didos á los capítulos 3.°, 6.°, 7.°, 9.°, 
11, 12, 16 y 18 de la sección 5.a, Mz- 
nisterio ele Marina, del presupuesto or
dinario de gastos del año económico 
de 1866 á 1867.

Art. 10. Se aprueban los 482.054 
escudos 711 milésimas en que los gas
tos reconocidos y liquidados excedie
ron de los créditos legislativos conce
didos á los capítulos 3.°, 7.°, 13, 14 
16, 23, 27, 32, 40, 42, 44, 51 y 61 de 
la sección 8.a, MinistLrio de Hacienda, 
del presupuesto ordinario do gastos 
del año económico do 1866 á 1867.

Art. 11. Seaprueban los 1.153.976 
escudos 972 milésimas en que los gas
tos reconocidos y liquidados excedie
ron -le los créditos legislativos conce
didos á los capítulos 2.°, 3.°, 18, 26 
y 29 del presupuesto extraordinario 
del año económico de 1866 á 1867.

Art. 12. Se aprueban los aumen
tos de crédito, importantes 151.230 
escudos, efectuados en los capítulos 
1.', 16, 17 y 19 de la sección 7.a, M¿- 
nisterio de Fomento, del presupuesto or
dinario do gastos del año económico 
de 1866 á 1867, en virtud de la Real 
orden do 18 de Agosto de 1866.

Art. 13. Se aprueba la trasferen- 
cia de crédito, importante 66.590 es
cudos 681 milEimag, hecha de los ca
pítulos 3.’, 4.° 7." y 9.° de la sección 
2.a, Ministerio le Estado, á los capítu
los 5.° y 13 do la misma sección del 
presupuesto ordinario de gastos del

ano económico de 1866 á 1867, en 
consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 25 Junio de 1867.

Ari. 14. Se aprueba la trasferen- 
cia de eré lito, importante 10.000 es- 
cu-lo?, hecha el capitulo 18 al 19 y 
del 22 al 20 de la sección 7.a, Ministe
rio de Fomento, del presupuesto ordi
nario de gastos clel año económico de 
1866 á 1867, en consecuencia de lo 
dispuesto en Real orden de 18 de 
Agosto de 1866.

Art. 15. Se aprueban las anula
ciones de créditos, impoitantes 
4.230.504 escudos 890 milésimas, que 
en uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el art. 3 0 de la ley de 
30 de Junio de 1866, se dispusieron 
en el presupuesto ordinario de gastos 
del año económico de 1866 á 1867, 
por Reales decretos de 19, 23, 26, 28 
y 31 de Julio; l.°, 3, 7, 9 y 13 de 
Agosto; 5 y 27 de Setiembre de 1866.

Art. 16. Se aprueba la anulación 
en el presupuesto extraordinario de 
gastos de 1866 á 1867, de los 142.578 
escudos 183 milésimas, que del crédi
to do 200.000 escudos concedidos pol
la ley de 13 de Abril de 1864 para 
completar ios estudios del Plan general 
de Ferrocarriles resultaron aún sin con
sumir á la terminación del ejercicio. 
Igualmente se aprueba la trasferencia 
de este crédito al presupuesto extraor
dinario do gastos de 1867 á 1868, he
cha de conformidad con lo dispuesto 
al final do la sección 7.a del estado le
tra A del mismo presupuesto.

Art. 17. Se aprueba la anulación 
en el presupuesto ordinario de gastos 
de 1866 á 1867, y su trasferencia al 
de 1867 á, 1868, do los 859 escudos 
642 milésimas que á la terminación 
del ejercicio resultaron todavía sin in
vertir del crédito extraordinario con
cedido al Ministerio de la Goberna
ción por la ley dé 21 do Febrero do 
1861 para socorrer á los que hubieron 
perdido sus bienes á causa de las 
inundaciones, cuyo residuo de crédito 
viene trasfiriéndose como permanente 
de anteriores presupuestes.

Art. 18. Se aprueba la anulación 
c-n el presupuesto ordinario de gastos 
de 1866 á 1867 y su trasferencia al 
de 1867 á 1868, de los 147.068 escu
dos 746 milésimas que á la termina 
cion del ejercicio resultaron sin con
sumir de! crédito extraordinario con
cedido al Ministerio do la Goberna
ción por Real decreto de 6 do Enero 
de 1867 para atender á los gastos de 
traslación y socoiro do presos y depor
tados; cuyo crédito, continuando las 
necesidades que motivaron su conce
sión, se declaró permanente por Real 
decreto de 27 do Diciembre da 1867.

Art. 19. Se aprueba la ami!aci-n 
en el presupuesto ordinario de gaqr 
de 18.66 á 1867 y su trasferencia a| a, 
1867 á 18(38 de los 19.015 o s c il í^ 
692 milésimas que á la terminaci^ 
del ejercicio resultaron sin inver*" 
del crédito extraordinario concedí.]^ 
al Ministerio de Hacienda por 
decreto de 27 de Marzo de 1867 para 
sufragar los gastos de la traslaciou y 
venta de la pólvora procedente de|¿ 
fábricas suprimidas, cuyo crédito^ 
declarado permanente por el mismi 
Real decreto de su concesión.

Art. 20. So aprueba la anulación 
dormitiva do los 9.959.444 escudos 
960 milésimas que á la terminación 
del ejercicio resultaron sobrantes en 
varios capítulos del presupuesto ordj. 
nario de gastos del año económico de 
1866 á 1867, cuya anulación deíiuiti. 
va procede en virtud do lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de Administra, 
cion y Conlahlidad de 20 de Febrero 
de 1850.

Art. 21. Se aprueba la anulación 
definitiva de Jos 10 687.168 escuda 
607 milésimas que á la conclusión (id 
ejercicio resultaron sobrantes en los 
créditos legislativos correspondientes 
á varios capítulos del presupuesto ex
traordinario de gastos del año econó
mico de 1866 á 1867, cuya anulación 
definitiva se halla también conforme 
con lo dispuesto en el art. 22 de h 
ley de Administración y Contabilid.vl 
de 20 de Pobreto de 1850.

Art. 22. Se aprueba la. anulación 
definitiva de los 31.648.029 escudos 
792 milésimas que á la terminación 
del ejercicio resultaron sin consumir 
de los créditos extraordinarios conce
didos por las leyes de l.° de Abril <le 
1859, 7 do Abril de 1861 y 25 de Ma
yo de 1863, cuya anulación definitiva 
procede, habiendo terminado el ¡liaza 
señalado para su uso en las mismas 
leyes de su concesión y estando, dis
puesta para al final del estado lefia 
C de! presupuesto del año económico 
de 1866 á 1867.

Art. 23. So aprueban las cuenlM 
generales definitivas del Estado cor
respondientes á los presupuestos de! 
año económico de 1866 á 1807, r - 
dactadas por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y examinadas y comprobadas por c* 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 24. Los derechos hquidaa^ 
á favor del Tesoro por los recursos da 
los presupuestos de 1866 á 1867 V P°r 
el concepto de resultas de presupucS" 
tos anteriores, se fijan definitivamen
te en la cantidad de 279.320.464 ey 
cudos 325 milésimas, en esta forro8-

Por el presupuesto ordinario del año eco
nómico de 1866 á 1867........................ 225.110.784*106

Por Resultas de ejercicios cerrados de presu
puestos ordinarios:

De los que rigieron desde 1850 á 1860 
inclusive.............................  . . . 4.121.736*619

Del de 1861 ................................................... 296.572*211
De los de 1862 y sois primeros meses de

1863. . . : . ?............................. 521.370*450
De! de 1863-64 ............................................ 891.360*890
Del de 1864-65 ............................................ 1.310.704*045
Del do 1865 66 ............................................ 2.616.843*141
Por el presupuesto extraordinario del año

económico de 1866 á 1867....................... 37.433.390'286
Por resultas de ejercicios cerrados de pre

supuestos extraordinarios................... 7.017.702*577
279.320.4íij':h
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j,,, rc.:au lado en los 18 meses del ejercicio por cuenta de los mencionados 
:,rcchos liquidados, se fij i definitivamente en 236.408.396 escudos 128 milé- 
cimas, como sigue:
por el presupuesto ordinario del año eco

nómico de 1866 á 1867............................  198.844.591‘(S’63
p^r ívcsultns de t-jercicios cerrados do presu

puestos ordinarios:
pe jos que rigieron desde 1850 á 1860

inc’u^ve................... 121.920'226
Peí de 1861 .......... 33.565'875
pP I-. - ile 1862 y se is primeros meses de

1863 . . ‘............. 67.690'809
pe| de- 1863 64 ............................................ 109.796*573
pei dr 1^61 65 ............................................. 411.350'224
Peí de 1865-66 . ........ 844.064'377
per el presupuesto extraordinario del afío

económico de 1866 á 1867....................... 34.971.073'924
Por resultas de ejercicios cerrados de pre-

cupuestos extraordinarios....................... 1.004.342'257

236.408.396-128

L)3 derechos del Tesoro pendientes de cobro al terminar el ejercicio de los 
presa puestos del año económico do 1866 á 1867 pas indo á los de 1867-68 en 
dcimcopto de resultas de ejercicios cerrados, con arreglo á la ley de Conta
bilidad. se fijan en la cantidad de 42.912.068 escudos 197 milésimas, del mo
do siguiente:
Por el presupuesto ordinario del año eco

nómico de 1866 á 1867 ............................ 26.266.192'243
Por Besullas de ejercicios cerrados de presu

puestos ordinarios:
D; los que rigieron desde 1850 á 1860 
inclusivo................................................ 3.999.816'393

Del de 1861 . . . .................................. 263.006'336
Délos de 1862 y seis primeros meses de

1863   453.679'641
Del de .1833-64 ............................................. 781.564'317
Del do 1864 65 ............................................. 899.353'821
Dd de 1865-66 ............................................. 1.772.778'764
i t  c-1 presupuesto extraordinario del uño 

económico de 1866 á 1867....................... 2.462.316'362
bv resultas de ejercicios cerrados de prc- 

siipuostos extraordinarios............................6.(113.360'320

42.912.068'197

Art. 25. Los gastos liquidados y l-vs derechos reconocidos á favor de los 
itreedores del Esta lo, durante el ejercicio de los presupuestos del año eco- 
^mieo de 1866 á 1867, se fijan definitivamente en la cuntid id de 319.675.605 
punios 68 milésimas, en esta forma: 
‘^'cl presupuesto ordinario del año eco

nómico de 1866 á 1867............................ 218.158.231'512
nesnlta.s de ejercicios cerrados de. presu-

Kpuestos ordinarios:
los que rigieron desde 1850 á 1860 

"ichisive................................................. 
:-i 'le 1861...........................  . . . .
^lysde J862 y seis primeros meses de 
1863.....................

de 1863.64 ’ .* ' .’ .' .* '
de 1864 65 .............................................
do 1865-66 .............................................

‘ •obligaciones de vanos ejerciciosccrra- 
i ^libradas cm suspenso hasta fin de 

■ y formaliz idas en este de ly65 67.
do la guerra de Africa . . .

o* presupuesto extraordinario del año 
p ^uúmico de 1866 á 1867....................... 
'‘ ^sultas de ejercicios cerrados de pre- 
5'Puestos extraordinarios.....................

11.551.164'592
1.327.855'662

1.847.459'854
2.264.521-448
3.905.804'487

11.662.275*634

250
597.522'491

59.202.711'205

9.157.808'183

319.675.605'068

i/j^pdi^echo por razón de dichos créditos en los 18 meses del ejercicio, se 
y "utivamente cu la cantidad de 263.934.591 escudos 437 milésimas,

^sigue:
,.1 Presupuesto ordinario del año cco-

^pniCo do ideo á 1867............................
de ejercicios cerrados de presu- 

b/P-stos ordinarios:

204.832.088'651

^g’ci'on desde 1850 á 1860 
kí,llsive .

. 1,2 -^62 y seis primeros meses de
M ''ó 1863 Gi

230.080'198
108.291'439

89.708'575
238.869'831 Art. 27. Se autoriza el pago en

Del de 1864 65 ............................................. 1.682.639'505
Del de 1865-66 . • - -....................... 1.375.520'152
Por obligaciones de varios ejercicios cerra

dos, libradas en suspenso hasta fin de
1856 . . . ........................................ 250

Por gastos de la guerra de Africa . . . *
P<>r el presupuesto extraordinario del ano

económico de 1866 á 1867...................... 55.134.535'295
Por resultas de ejercicios cerrados de prc- 

supuestos extraordinarios................... 242.607'791

263.934 591'437

L^s créditos pendientes de pago al terminar el ejercicio de los presupues
to-- dei año económico de 1866 a 1867, pasando á ¡os de 1867-68 en el con- 
ceplo de lÁesidlas de ejercicios cerrados, con arreglo á la ley de Contabilidad, 
se lijan definitivamente en la cantidad de 55.741.013 escudos 631 milésimas 
en la forma siguiente:
Por el presupuesto ordinario del año eco

nómico de 1866 á 1867........................ 13.326.142'261
Por Pxcsultas de, ejercicios cerrados de presu

puestos ordinarios:
Do los que rigieron desde 1850 á 1860 

inclusive.............................................. 11.321.084'394
Del de 1861 .................................................. 1.219.564-223
De los de 1862 y sois primeros meses de 

1863. . ..... ........................................ 1.757.751'279
Del de 1863-64 ............................................. 2.025.651'617
Del de 1864-65 ............................................. 2.223.164'982
Del do 1865 66 ............................................  10.286.755'482
Por gastos do la guerra de Africa . . . 597.522'491
Por ol presupuesto extraordinario del ano 

económico d; 1866 á 1867.................. 4.068.175'910
Por resultas de ejercicios cerrados de pro

supuestos extraordinarios................... 8.915.200'392

55.741.013'631

Art. 26. La liquidación definiti
va de los presupuestos ordinario y 
extraordinario del año económico 
de 1866 a 1867, con inclusión de las 
resultas de presupuestos anteriores 
y de las que al cerrarse osle ejercicio 
pasaron á los presupuestos de 1867 
á 1868, con arreglo al art. 22 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Lebre
ro de 1850, es como sigue: 
Derechos liquida

dos á favor del
Estado. . 279.320.464'325 

Obligaciones reco
nocidas v liqui
dadas . ’ . . . 319.675.605'068

Déficit en los recur
sos de los presu
puestos, con i ri
el usion de las re
sultas de ejerci
cios «errados. . 40.355.1 10'743

Recursos realiza
dos por el Tesoro 
durante el ejerci
cio de los presu
puestos ordinario 
v extraordinario ■ 
del año económi
co de 1866á1867, 
en virtud de los 
mismos y de re
sultas de ejerci
cios anteriores. . 236.408.396'128 

Obligaciones paga
das en los 18 me
ses del ejercicio. 263.934.591 ;/i37

Déficit en los re
cursos realizados 
cubierto con pro
ductos de las ope
raciones de la 
Deuda flotante 
del Tesoro. . . 27.526.195,309

concepto de Wesi/iías del presupuesto 
ordinario de gastos del año econó~ 
ni’co de 1866 á 1867, y con aplica
ción al que se baile en ejercicio 
cuando te n ga efec to .del os 13.326.124 
escudos 861 milésimas que de 

las obligaciones reconocidas y liqui
dadas ])or servicios de dicho presu
puesto quedaron sin satisfacer en 31 
de Diciembre de 1867.

Alt. 28. Se autoriza el pago en 
concepto de Resultas del presupuesto 
extraordinaria de gastos del año 
econumico de 1866 á 1867, y con 
aplicación al que se halle en ejerci
cio cuando se realice, de los créditos 
impm-iantes 4.068.175 escudos 910 
milésimas, que al cerrarse el ejer
cicio resultaron pendientes de pago 
por servicios reconocidos y liquida
dos en dicho presupuesto.

Art. 29. El Gobierno adoptará 
las resoluciones oportunas para que 
se guarden y cumplan con exactitud 
todas las disposiciones de las leyes 
de Contabilidad y Presupuestos, 
mientras no sean reformadas por 
otra ley, y particularmente:

Primero. El art. 23 de la provi
sional de25 de Junio de 1870, que 
es el 19 de la de 20 de Febrero de 
1850, no reconociéndose como obli
gaciones exigibles del Estado las 
que no se hallen comprendida* en 
la ley anual de presupuestos, ó no 
sean reconocidas por leyes especia
les.

Segundo. El art. 27 de la citada 
ley de 20 de Febrero de 1850; los 40, 
41 y 42 de la provisional de 25 de 
Junio de 1870. y los 11, 12 y 13 de 
la de 12 de Mayo de 1870. confir
mados en el 16 de la de 12 de Di
ciembre de 1876, que aprobó las 
cuentas generales definitivas del año 
1862 y los seis primeros meses de 
1863; cuidando especialmente la 

: Intervención general del Estado de 
1 que nunca se abra crédito alguno
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administrativo sin el correspondien
te legislativo, ni se excedan esiqs 
créditos de las concesiones 6 umpli- 
clones de aquéllos, ni se proceda ai 
reconocimiento de obligaciones del . 
Estado sin que definitiva ó provisio
nalmente, según las circunstancias, 
se hayan obtenido los correspon
dientes créditos por los medios con
cedidos en los expresados artículos

Asimismo el Tribunal de Cuentas 
del Reino, siempre que en las par
ticulares sometidas a su fallo en
cuentre algún gasto reconocido sin 
el correspondiente crédito legislativo 
ó fuera de él, exigirá la responsabi
lidad á quien corresponda, mientras 
que dicho gasto no resulte autoriza
do ó aprobado por el Gobierno, en 
cuyo caso lo pondrá en conocimiento 
de las Cortes, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo decimoter
cero del art. 16 de su ley orgánica 
de 25 de Junio de 1870.

Art. 30. La aprobación que por 
esta ley se concede á las cuentas ge
nerales definitivas del Estado corres
pondientes al año económico de 1886 
á 87, se entienden sin perjuicio de lo 
que en su dia se proponga y resuelva 
acerca de las observaciones que se 
llevan al expedientegeneral de con
tabilidad legislativa del Congreso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
m i li tares y eclesi áslicas, de cu a 1 q u ie- 
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

AYUNTAMI ENTO DECIUD \DEL X
Eí dia seis de Julio próximo tendrá 

lugar en esta sala Consistorial la su
basta para el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos sobre las 
especies sugetas a dicho impuesto 
correspondiente al año económico de 
1835-86 con arreglo al pliego do con
diciones que so halla de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación mu
nicipal. _ .

Lo que se anuncia para conocimien
to de estos vecinos y en especial para 
el de las personas que deseen intere
sarse en la subasta.

Cindadela 26 de Junio de 1885.— 
El Alcalde, El Conde de Torro Smra.

^um. i
D. rvancisco Vello y Bay le, Diez 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
Por parto del procurador D. Ra

fael Ramis en representación de 
Salvador Amengua! y Cañellas se 
ha presentado escrito solicitando se 
declare justificado el dominio de las 
fincas que se describirán y mandan 
que se inscriban á nombre de su 
padre Antonio Amengual y Fcrrer 
en el Registro de la propiedad de 
este partido, ofreciendo para ello la 
correspondiente información losiih- 
cal.—Oido sobre el particular al Mi
nisterio Fiscal y ele conformidad con 
el mismo se ha acordado recibirse 
la información ofrecida y publicarse 
con arreglo á derecho los correspon
dientes edictos.

Las fincas á que se contrae el pe
dido clcl procurador D. Rafael Ra

YO EL BEY
El Ministro de Hacienda, Fernan

do Cos-Gayón.
Lo que lie dispuesto se publique 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia para conocimiento del público.

Palma 27 Junio 1885.—Bonifacio 
Soriano.

ÍNum. 4
ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Por Real Decreto fecha 24 de Junio 
último, he "sido nombrado Adminis
trador de Hacienda de esta provincia, 
de cuyo destino me prosesionó en 
este dia. , .

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
Autoiidades y demas personas á quie
nes pueda interesar.

Palma l.° de Julio de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Bonifa
cio Seriano.

Núm. ,3
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o .
El reparto de la contribución do in- 

mneblcs, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al próximo 
año económico de 1885 á 8b, estará 
de manifiesto en esta casa Consistorial 
á efectos de reclamación por espacio 
de cuatro dias á contar desde la inser. 
cion do este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, pasados los 
cuales ninguna será atendida.

Muro 26 Junio de 1885.—El Alcal
de, Rafael Serra y Cloquell.—P. A. del 
A. y J. P. Francisco Serray Cloquell, 
Secretario. 

mis en la representación qué usa 
son las siguientes y se hallan situa
das todas en el término municipal 
de Santa Mari a. .

1 .a Una suerte de tierra viña en e. 
parage Buck de cabida de ciento 
treinta y tres destres ó veinte y tres 
áreassesen ta y dos centiéreas, h ndan- 
te al Este con tierra de Antonio 
Far, al Oeste con la de Bartolomé 
Liado, al Norte con otra de Antonia 
Amengual y al Sur con la de Juan 
Amengual, de valor de seiscientas 
sesenta y siete pesetas. ,

2 .a Otra porción de tierra campo 
en el punto Son Podra, llamado 
también Son Jordi ó la Caseta de 
extensión de 17 áreas seten'a y seis 
centiáreas (un cuartón) lindante por 
Norte con el camino de Muro, por 
Sur con tierra de Juan zXmengual, 
por Este con la de Catalina Cabot \ 
por Oeste con la de Tomas Sbert; su 
valor ochocientas treinta y cuatro 
pesetas. .

3 .a Y otra pieza de tierra campo 
en el parage Son Bruch llaniada«Can 
Credo-) de estencion de una cuartera- 
da y media ó ciento y seis arcas cin
cuenta y cinco cenliáícas y de valor 
de tres mil pesetas, que linda por 
Norte con tierra de Margarita Piza, 
por Este con camino ó senda de la 
acequia pública, por Sur con tierra 
de herederos de D. Juan Cabot y por 
Oeste con otra de Isabel Calafat.

Adquirió las dos primeras fincas 
por herencia de su madre Francisca 
Ana Lerrer y Julia que falleció in
festada en el ano 1845 y en virtud 
do división que celebró con sus her
manos que no se elevó á escritura, y

i la finca «Can Credo» la adquirió en 
I una parte por legado que le hizo su 

lio José Amengual y Vidal en testa
mento otorgad1» dia 18 de Marzo de 
1848 ante el Notario D. Francisco 
Ferrer y Puiggros, efectivo por su 
muerte en 23 de Junio del mismo
año, y la parte restante por dona
ción ó anticipo de legiiima que le 
hizo su padre Salvador Cañellas, de 
cuyo acto tampoco se formalizó do- 
cu mentó.

En su virtud se espide el presente 
edicto por el cual se cita, llama em
plaza á las personas ignoradas á 
quienes pueda interesar la inscrip
ción solicitada, á fin de que compa- 
rescan si quisieren á alegar su dere
cho, en el espediente dentro el plazo 
de los ciento ochenta dias que seña
la el número segundo del articulo 
404 de la Ley hipotecaria á constar 
desde la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  en el que se inser
tará por tres veces, pues si no lo 
hicieren les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. .

Palma veinte y nueve de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro — 
Francisco Bello.—Por su mandado, 
Antonio Su reda

D. José Mora y Besó^ Aae^ de pri
mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Va lina 
de Mallorca
Por el presente edicto se llama a los 

hijos ó descendientes que acaso exis
tan de Jaime Gelabert y Mulet hijo de 
Jaime v de Magdalena natural y veci
no que fué de la villa do Sansellas, 
declarado muerto á los efectos civiles, 
por haberse ausentado de esta Isla 
para Ultramar hace mas de treinl.a 
años, para que dentro el termino de 
treiuta dias, acudan si quisieren á ha
cer valer sus derechos en el expedien
te que se sigue en este dicho Juzgado 
y ante el infrascrito Escribano, sobre 
cierta información para perpetua me
moria promovido por JZargarita Ramis 
y Llabr.es admitida á litigar como po
bre. Palma veinte y dos de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
José Mora.—Ante mí, Sebastian Gaza.

TRADUCCION.-A l o s  pr e t e n d ie n 
tes por el vinculado en especie de Don 
Manuel Desvalls, Marqués de Poal.
El Tribunal Imperial y Real de primer 

instancia en Viena hace público y notorio:
El Sr. D. Manuel Desvalls, Marqués de 

Peal, fallecido en Viena el 11 de Setiem
bre de 1760, ha legado en su testamento 
ael 26 de Diciembre de 1756 (pblicado elu 
11 de Setiembre de 1760). art. 2."» U us.u" 
fructo del total de sus bienes á su mujer 
Sra. Doña Francisca Desvalls, nacida Con
desa Nenhel Donncrsmark, por tiempo que 
permanece viuda, á exclusión de esas par
tes de sus bienes, de las que el dispone de 
otra manera. Después de la muerte de Do
ña Francisca, ó de su casamiento, el usu
fructo á volver á él de los sobrinos de ! fon 
Manuel (hijos do su hermano) que Doña 
Francisca juzgara e! meritísimo, caso que 
él fuese un hijo segundón. Pero caso que 
eso sucede al mayorazgo, el segundo hijo 
del hermano de D. Manuel á ser heredero 
al fin que por el tiempo que existen en su 
familia segundones, el segundogénito á ser

el heredero, can la condición fijada en a I 
art. 3.°, (pie debe trasfcrirse á A iena y em 
trar á s rvicio de la casa de Austria, si na 
existe un iinpedimiento insuperable.
art. L° del testamento dispone ademásq¡;e 
caso que su heredero contrae matninoniy 
y posee hijos, el sénior de -esos hijos debe 
ser el heredero: pero si acaso moríe deshi. 
jado, la herencia debe saer al que sea ss. 
gnndogénito de la casa en España, con he 
condiciones enumeradas en el art. y. ,]e¡ 
testa mentó.

Caso que no quiere cumplir esa Sígun- 
dogéaito con las condiciones del art. g», 
11 herencia debe caer al primogénito de y 
casa en Esp .ña. y el segundogénito debe 
recibir no más de 140 pistoletes cada aun 
por su sustentamiento. D. Manuel, Mar
qués de Poal, ha modificado esa prescrip. 
pión testamentaria por el codicilo del 15 de 
Junio de 1760, disponiendo: caso que el 
establecimiento en Austria del segundogé
nito de sn hermano no podre tener lug-it 
por que causa que sea, debe dividirse en 
tres partes iguales el total de la herencia 
después de la extinción del usufructo de su 
señora, y debe tener parte á los intereics 
del tercio de la herencia cada uno de los 
tres hijos menores do su hermano; y d:- 
pués de la muerte de uno ó otro de esos 
tres segundones, deben au nentarse b-, 
intereses do su parte para dotar una ') 
dos hijas de la familia; pero siempre 
con la consideración que en lo veai-
dero los segundones dcbvii tener prefe
rencia dolante de las hijas. Por Decreto 
del Tribunal do Víenn, que fué do antes de 
21 de Julio de 1826, núm. 15.870, fue 
prescribido que deben unirse los intereses 
aumentados do dos tércíos de la herencia 
después de la mué.te do D. Manuel Des
valls y de Arderá, desde del 4 de Octuir 
de 1803 y desde del 6 de Marzo do 1805 
hasta <1.1 12 do Julio de 1818, como capi
tal ahorrado con el vinculado prinure, 
conforme á la escritura do vinculación cica- 
do á Barcelona el 16 de Junio de 17!*?. y 
mantenido por el Tribunal Imperial y 1H 
el 16 de Setiembre de 1791, núm. 19.007, 
pero sin perjuicio de los derechos qU'1 re
sulten por la posteridad del testamento y 
del codicilo de D. Manuel, Marqués de 
Poal, y para reintegrar el capital primeé, 
diminuido en el curso del tiempo, y que 
cualquier tenedor del capital primero debe 
ser autorizado al usufructo; pero que am
bos capitales deben ser guardados separa
do en la Depositaría para protección de 
las demandas que pueden hacerse de fut'-1, 
ro por los ahorros.

Como el usufructuario del vinculado 
ta de presente, D. Joaquín María DoAai*’ 
y de garriera, Marqués de Alfarrás (le^ 
sica y del Poal, ha fallecido el 30 D 
ciembr^ de 1883 en la ciudad de l’a 
en la isla do Mallorca, son llamados i* 
esos que creen ser acreedores á la pose'11, 
ó el usufructo del vinculado susodiy10^ 
parte de oso como segundones ó hUíl3 ■ 
osa familia proveniente del testamento 
del codicillo del fundador del vincu 
expresado, de pedir esas pretensiones y 
prueba por esos dentro de un año dCi 
que abajo á eso Tribunal de 
tancia, sino el usufructo susodicho ? - . 
dineros de dote serian desembolsad^-1 ; 
personas legitimadas como más a 
zadas. . i..,'/

Adjunto es declarado que el ynH * 
susodicho consiste: el capital 
una obligación de Estado de rent:y 
austríaca-de florines 58.400 val- 
el capital dota! ó capital de 
de renta igual do llorínes ‘25.950 val- 
y que ambos capitales son guartyn 
parable en la Depositaría de eso . . ■

Del Tiibunal Imperial y Real 
instancia. . __ JL

Viena 10 de Octubre de 18^1 ;
dos sellos móviles del Gobierno 
de 1885, de un fiorin cada uno '. 
formidad con el original en leng^-1 ‘ 
na, Dr. Gotthe f Meye--, 
de los Tribunales Imperiales y

Viena 9 de Abril de 1885. v j

PALMA-—Imp. de la Casa de
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